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¿Es recomendable invertir en la constitución de un plazo fijo
en pesos? Es sabido, que en el actual contexto económico-
financiero, las tasas de interés disminuyeron sensiblemente en
relación a las ofrecidas por los bancos hasta principios de
2024. Por disposición del Gobierno Nacional, las tasas de
interés cayeron a un promedio del 26 por ciento. ¿Cuál es el
banco en el que mejor rinde un plazo fijo en marzo de 2025?

Cabe recordar que no son pocos los ahorristas que se volcaron
a  las  inversiones  en  billeteras  electrónicas  como  Ualá,
Naranja X y Mercado Pago. Tal vez, la respuesta a ello se deba
a las actuales TNA que otorgan las instituciones bancarias con
mayores volúmenes de depósitos en la Argentina.
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Las tasas de interés disminuyeron sensiblemente en relación a
las ofrecidas por los bancos hasta principios de 2024.

En marzo de 2025, los bancos Galicia y Galicia Más ofrecen una
tasa de interés del 28%, la más alta para la constitución de
un plazo fijo en pesos a 30 días entre los diez bancos de la
Argentina con mayor volumen de depósitos.

¿Cuáles  son  las  tasas  de  interés
que  otorgan  los  bancos  con  mayor
volumen de depósitos?

Banco BBVA: 24,75% de tasa de interés anual para cada
plazo fijo.
Banco Ciudad: 25% de tasa de interés anual para cada
plazo fijo.
Banco Provincia: 26,5% de tasa de interés anual para
cada plazo fijo.
Banco Galicia: 28% de tasa de interés anual para cada
plazo fijo.
Banco Nación: 25% de interés anual para cada plazo fijo.
Banco Galicia Más: 28% de interés anual para cada plazo



fijo.
Banco ICBC: 25% de interés anual para cada plazo fijo.
Banco Santander: 24% de interés anual para cada plazo
fijo.
Banco Macro: 27,25% de interés anual para cada plazo
fijo.
Banco Credicoop: 25% de interés anual para cada plazo
fijo.

De acuerdo al sitio oficial del Banco Central de la República
Argentina (BCRA), otras instituciones bancarias –que no se
encuentran  entre  las  10  con  mayor  volumen  de  depósitos-
también ofrecen tasas de interés por encima de la media:

 Banco BICA: 27,5%.
Banco CMF: 30%.
Banco de Corrientes: 28%.
Banco de la Provincia de Córdoba: 28%.
Banco del Chubut: 28%.
Banco Meridian: 28,5%.
Banco Voii: 30%.
Banco Provincia de Tierra del Fuego: 27%.
Bibank: 27%.
Crédito Regional Compañía Financiera: 29%.
Reba Compañía Financiera: 29%.

Cabe  consignar  que,  por  lo  general,  el  rendimiento  de  la
inversión  es  mayor  si  se  realiza  la  operación  de  manera
electrónica (home banking).
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un plazo fijo en pesos a 30 días.

A  través  del
link  https://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Plazos_fijos_online.asp,
es posible acceder al Comparador de tasas publicado por el
sitio oficial del Banco Central de la República Argentina
(BCRA). En la mencionada sección, se aclara que las tasas
nominales anuales son para colocaciones online a 30 días.
Asimismo, el BCRA señala que la tabla está conformada por los
10 bancos con mayor volumen de depósitos e incluye también
aquellos bancos que informaron la tasa ofrecida a no clientes.

También  existen  otras  posibilidades  de  inversiones  para
aquellos  ahorristas  que  consideran  que  una  inversión  en
un plazo fijo ya no es redituable o satisfactoria. Amén de la
opción de las billeteras virtuales, la compra de dólar MEP
puede  apuntar  a  un  cierto  grado  de  dolarización  como
estrategia  defensiva,  enfocándose  en  activos  que  ofrezcan
tanto protección como potencial de ganancias en un contexto de
incertidumbre económica y cambiaria.

https://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Plazos_fijos_online.asp


Fuente: La Mañana de Neuquén.


